
En el Municipio de Mazamitla, lalisco siendo las 13:30 trece tre¡nta horas del día 04 de
diciembre del año 2020 dos mil 2020, y reunidos en el lugar que ocupa la sala de sesiones del
H. Ayuntam¡ento, en la Presidenc¡a Municipal de Mazam¡tla, Jalisco, se reunieron preúamente
convocados a Sesión Extraordinaria de Ayuntam¡ento los C.C. Presidente Municipal,
Arquitecto, Antonio de lesús Ramírez Ramos, Síndico Municipal C. Cecilia Madrigal Blancarte,
y los C.C. Regidores (as), C. Karina Lizbeth García Novoa, C. José Luis Cárcienas Caballero, Mtro.
Héctor Magaña Padilla, C. María Macías González, M.V.Z. José Daniel Chávez Moreno, M.V.Z.
Eduardo Anaya Ruan, C. Marlen Asunc¡ón Ramos Ceja, L¡c. Rosa Estela Zepeda Zepeda, M.V.Z.

Alberto Cisneros González y toda vez que existe QUORUM LEGAL y con fundamento legal en
lo establecido en los artículos 28 y 29 de la Ley de Gobierno y la Admin¡stración Pública
Municipal para el Estado de Jalisco y sus municipios el Presidente Municipal declara
formalmente instalada la tercera sesión de Ayuntamiento en base a la siguiente propuesta del
orden del día:

ORDEN DEL DIA

1. L¡sta de as¡stenc¡a y declaración de quorum legal.
2. Lectura del orden del día y en su caso aprobación. - - - - - -

3. Presentación para su análisis y aprobación por parte de la junta de Ayuntam¡ento
del Presupuesto de Egresos, la Est¡mativa de lngresos y la Plantilla de Personal para

el ejercicio fiscal 2O2I, en el municipio de Mazamitla Jalisco. -

4. Se solicita la autorización para su aprobación de los gastos de los meses de julio,
agosto, y sept¡embre del año 2020

5. Aprobación y Autorización por parte de la junta de Ayuntam¡€nto de Mazamitla, Jal,

para protocolización de la Entrega - Recepción de las Obras de Urbanización de la
Acción Urba nística denomi nada :'Hacienda Santa Bárba¡a" .

6. Aprobación y Autor¡zación por parte de la junta de Ayuntamiento de Mazamítla,lal,
para protocolización de la Entrega - Recepción de las Obras de Urbanización de la
Acción Urbanística denominada :'Grand Mazamitla".

7- Se solicita la autorización y aprobación de la junta de Ayuntam¡ento para el cambio
de uso de suelo y Ia acción urbanística denominada: "Fraccionamiento 'La Breña".

L Se solicita la autor¡zación y aprobación de la junta de Ayuntamiento para el cambio
de uso de suelo y la acción urbanÍstica denominada: Fraccionamiento 'Jardines De

Santa Elena"
9- Asuntos varios

Punto número uno. - Por conducto del Secretario General Lic. Simón Pedro Pulido
Orozco, se nombra lista de los presentes, dando fe de la asistencia de las personas señaladas
en el preámbulo y en consecuencia de ello se decreta la existencia del quorum legal, como
!o establece el ertículo 32 de la Ley de Cobiei'nc .¡ le Ad rninist:'ación Pública Munic¡pal para

el Estado de Jalisco y sus municipios
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Punto número dos. - En uso de la palabra el Presidente Municipal, pone a la

aprobación de este Honorable Ayuntamiento la propuesta del orden del día que se expone,
misma que en esta sesión fue puesta a consideración y en votación se aprueba en su

totalidad por unanimidad de votos, con lo cual queda debidamente sustanciado el punto dos
del orden del día.

Punto número tres. - En el uso de la palabra el Presidente Municipal Arquitecto
Antonro cie Jesús RamÍrez Ramos hace ia presentación para el análisis y aprobación por parte
de la junta de Ayuntamiento del Presupuesto de Egresos, la Est¡mat¡va de lngresos y la

Plantilla del Personal para el ejercicio fiscal 2021, para el Municipio de Mazamitla Jalisco,
dando cumplimiento a la obligación que impone el artículo 79 fracción lde la Leyde Gobierno
y la Administración Pública Municipal para el Estado de Jalisco y sus municipios, en los
térmrnos que a contrnuacrón se exponen:

(El proyecto expuesto se ad.iunta en anexo único a Ia presente acta que cont¡ene el
Presupuesto de Egresos y la Estimat¡va de lngresos, así como Ia Plantilla del Personal para el
ejercicio fiscal 2021 lo que se anota para constancia). Una vez concluida la exposición por
parte de la encargada de la hacienda municipal Tec. María Guadalupe Colecio Marín y no



existiendo observaciones la junta de ayuntamiento tiene a bien emitir el siguienteACÍA DE
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2le ACUERDO

Se aprueba en lo particular y en lo general por parte de los integrantes de la junta de

Ayuntamiento por unanimidad de votos el proyecto presentado del Presupuesto de Egresos

y la Estimativa de lngresos asícomo la Plantilla de Personai para el ejercicio fiscal 2021, en el

municipio de Mazamitla Jalisco, dando así cumplimiento a la obligación que impone el

artículo 79 fracción I de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal para el

Estado de Jalisco y sus Municipios, en los términos que a continuacíón se exponen, lo que

se asienta para su debida constancia doy fe-
NOTIFIQUESE.-

Punto Número Cuatro. Por conducto del Secretario general el Presidente Arquitecto Antonio

de Jesús Ramírez Ramos pone a consideración la autorización para su aprobación de los

gastos comprendidos en los meses de julio, agosto y septiembre, del año 2020, mismos que

se exponen bajo los siguientes términos:
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fusión de ambos inmuebles, quedando lnscrito baio el número de cuenta predial U-10268
del Sector Urbano, y registrada bajo el Folio Real número Sll4LL4 en la Oficina 06 del
Registro Público de la Propiedad de Ciudad Guzmán, Jalisco mismo en el que ¡ntervino una
superficie de 21,526.05 m2, de la cual el 16% se considera como área de cesión para
destinos

ACUERDO
Se aprueba en los términos expuestos por unanimidad de votos por los ¡ntegrantes

del pleno de ayuntamiento el acta de entrega recepción de la acción urbanÍstica
denominado: 'GRAND MAZAMI-rLA'. lo que se asienta para su debida constancia doy fe. - - -

NOTIFIQUESE

Punto Número Siete. - En el uso de la voz el presidente Municipal Arquitecto Antonio
de iesús Ramírez Ramos sol¡cita la autorizac¡ón y aprobación de la junta de Ayuntamiento
para ef Cambio De Uso De Suelo y la Acción Urbanística Denominada: "Fraccionamiento 'La
Breña"., balo los siguientes términos

,,tt¡,,2,

.FRACCIONAMIENTO 
LA BREÑA'

Cambio de uso de suelo del predio Rústico denominado "EL DURAZNO, EL CARRIZO
O CHATILLO" ubicado en el municipio de Mazamitla, Jalisco, propiedad del C. Juan Diego
Madrigal Martínez, registrado bajo el número de cuenta predial R-8266, con una superficie
de 77 ,174.89 m2, del cual se solicita el cambio de uso de suelo: Granjas y Huertos conforme
a los artículos 38, .39 y 44 del Reglamento Estatal de Zonificación y a los artículos 98, 99, y
114 al 119 del código Urbano del Estado de lalisco (CUU).- -

Acción Urbaníst¡ca tipo pública, Granjas y Huertos (GH), dentro del predio Rústico
denominado "EL DURAZNO, EL CARRIZO O CHATILLO" ubicado en el municipio de Mazamitla,
Jalisco, propiedad del C. luan Diego Madrigal Martínez, mismo que cuenta con escritura
pública número 925 de fecha 29 de diciembre de 2017 ante la fe del Lic. lulio Cesar Ceja

Acosta notar¡o público número 159 en Jacona, Michoacán, y registrado en la oficina de

Catastro Municipal bajo el número de cuenta predial R-8266 del Sector Rústico, interviniendo
una superficie de 77,774.89 m2, de la cual el 6% se considerará como área de cesión para

destinos.-

(El proyecto expuesto se adjunta en anexo único a la presente acta que contienen el Proyecto

del FRACCIOiIAMIEIITO 'LA BREÑf, lo que se anota para constanc¡a). De lo anteriormente
expuesto este H. pleno de Ayuntamiento toma el siguiente:

ACUERDO
Se aprueba en los términos expuestos por unan¡m¡dad de votos por los ¡ntegrantes

del pleno de ayuntamiento la acción urbaníst¡ca denominado: "FRACCIONAMIENTO tA

BREÑA" lo que se as¡enta para su debida constancia doy fe. -
NOTIFIQUESE.

Punto Número Ocho. - En el uso de la voz el Presiciente Munici pai Arquitecto Antonio
de Jesús Ramírez Ramos solicita la autorización y aprobación de la junta de Ayuntamiento
para el Cambio De Uso De Suelo y la Acción Urbanística Denominada: "Fraccionam¡ento

'JARDINES De Santa Elena', bajo los siguientes térm¡nos

"FRANCIONAMIENTO JARDINES DE SANTA ELENA,'

Cambio de uso de suelo del predio Rústico denominado "LA TEIOCOTERA" ubicado
en la localidad de Epenche Grande, en el municipio de Mazamitla, Jalisco, propiedad de los

C. José de Jesús Contreras Álvarez y C. Valdemar Vázquez Mendoza, registrado bajo el

número de cuenta predial R-6072, con una superf¡cie de 42,126 m2, del cual se solicita el

cambio de uso de suelo: Habitacional densidad baja (H2-U), conforme a los artículos 54, y 58
del Reglamento Estatalde Zonificación y a los artículos 98, 99,y L14 al119 del código Urbano

del Estado de Jalisco (CUEJ)

Acclón Urbanística tipo privada, Habitacional densidad baja (H2-U), dentro del predio Rústico

denominado "LA TEJOCOTERA" ubicado en la localidad de Epenche Grande, en el munic¡p¡o



Derivado de su análisis, los integrantes de la iunta de Ayuntamiento del municipio d
Mazamitla, ialisco, emiten el siguiente:

ACUERDO
Se aprueban con 1.1 once votos a favor cero en contra y cero abstenciones los gastos

correspondientes a los meses de julio, agosto y septiembre del año 2020, tomando en
consideración lo establecido por la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal
para el Estado de Jalisco y sus Mun¡cipios en los términos expuestos, lo que se asienta para

su debida constancÍa doy fe.
NOTIFIQUESE

¡0!¿¡0¡r

Punto Cinco. - En el uso de la voz el Presidente Arquitecto Antonio de Jesús Ramírez

Ramos pone a su consideración la Sol¡c¡tud que realizaran a la Junta de Ayuntamiento de

Mazamitla, Jalisco, para la aprobación de la Entrega - Recepción de las Obras de

Urbanización de la Acción Urbanística denominada: "Hacienda Santa Bárbara". Toda vez el

fraccionador ha cumplido con las acciones urbanísticas prev¡amente autorizadas. Con las

sigu¡entes característ¡cas

Acción Urbanística tipo privada, habitacional densidad mínima H1-U, dentro del
predio Urbano denominado "ROSA COLORADA" ubicado en el municipio de Mazamitla,
Jalísco, propiedad del C. Carlos Gustavo Becerra Mayorquin, administrador general único,
Hac¡enda Santa Bárbara S.A de C.V., mismo que cuenta con Escritura pública número 6,053
de fecha 28 de julio de 2018, pasada ante la fe del L¡c. Anton¡o Díaz Arias notario público

número 02 de Mazamitla Jalisco bajo el folio real 5796048 con una superficie de 2-59-17 .74

Has, Escritura pública número L6,022 de fecha 28 de julio de 2018, pasada ante la fe del Lic.

Aurelio Toscano Hernández notario público número 01 de Mazamitla Jalisco bajo el folio real

5167495 con una superficie de 4-78-42.88 Has, Escritura pública número 16,054 de fecha 7
de septiembre de 2018, pasada ante la fe del Lic. Aurelio Toscano Hernández notario público
número 0L de Mazamitla Jalisco bajo el folio real 5769114 con una superf¡cie de 4-25-90.63
Has, Escritura pública número 76,222 de fecha 30 de noviembre de 2018, pasada ante la fe
del Lic. Aurelio Toscano Hernández notario público número 01 de Mazamitla Jalisco bajo el
folio real 5801064 con una superficie de 0-64-55.94 Has. Registrado en la oficina de Catastro
Municipal habiéndose tram¡tado la fusión de los cuatro inmuebles, quedando inscrito bajo
el número de cuenta predial U - 11848 del Sector Urbano, Jalisco mismo en el que ¡ntervino
una superflcie de 722,8A7.19 m2, de la cual el 16% se considera como área de cesión para
destinos.

ACUERDO
Se aprueba en los términos expuestos por unanimidad de votos por los integrantes

del pleno de ayuntamiento el acta de entrega recepción de la acción urbanística
denominado: ""Hacienda Santa Bárbara'"" lo que se asienta para su debida constancia doy
fe.----------- NOT|FIeUESE.

Punto Se¡s. - En el uso de la voz el Presidente Arquitecto Antonio de Jesús RamÍrez
Ramos pone a su consideración ia Solicitud que realizaran a la Junta de Ayuntamiento de
Mazamitla, Jalisco, para la aprobación de la Entrega - Recepción de las Obras de
Urbanización de la Acción Urbanística denominada: "Grand Mazamitla'. Toda vez el
fraccionador ha cumplido con las acciones urbanísticas prev¡amente autorizadas. Con las

siguientes ca ra cte rísticas:

,.FRACCIONAMIENTO "GRAND MAZAMITLA"

Acción Urbanística t¡po pr¡vada, habitacional densidad baja H2-U, dentro del predio
Urbano denominado "PINOS DE MAZAMITLA" ubícado en el municipio de Mazamitla, lal¡sco,
propiedad del C. Arq. César Chit¡ca Martínez, mismo que cuenta con Escritura Publica

número 95,984 de fecha 16 de Julio de 2013, pasada ante la fe del Licenciado Sergio
Alejandro López Rivera, Notario Público número 64 sesenta y cuatro de Guadalajara, Jalisco,

bajo Folio Real Número 5598042; Así como escritura pública rectificatoria número 25,679 de
fecha 13 de Septiembre de 20L6, pasada ante la Fe del Licenciado Francisco Javier Macías
Vázquez, Notario Público número 32 treinta y dos de Zapopan, Jalisco, bajo Folio Real

Número 5773533 y registrado en la oficina de Catastro Municipal, habiéndose tramitado la

,,FRACCIONAMIENTO'HACIENDA 
SANTA BARBARA



de Mazamitla, jalisco, propiedad de los C. José de Jesús Contreras Alvarez y C. Valdema
Vázquez Mendoza, mismo que cuenta con las sigu¡entes: escr¡tura pública número 17,226
tomo 26, libro 3, de fecha 09 de septiembre de 2O2O ante la fe del Lic. Aurelio Toscan
Hernández notario público número O1 de Mazamitla, Jalisco, y escritura pública número
17,368, tomo 26, libro 5, de fecha 30 de octubre de 2020 ante la fe del Lic. Aurelio Toscano
Hernández notar¡o públ¡co número 01 de Mazam¡tla, Jal¡sco, reg¡strado en la oficina de
catastro Municipal bajo el número de cuenta predial R-6072 del sector Rústico, interv¡niendo
una superficie de - - - - - - - -

anteriormente expuesto este H. pleno de Ayuntamiento toma el siguiente:

ACUERDO
Se aprueba en los términos expuestos por unanim¡dad de votos por los integrantes

del pleno de ayuntamiento la acción urbanística denominado: "FRACCIONAMIENTO

lil?lT::::i1]::Tl1_: que se asienta para su debida constanc¡a doy fe -
NOTIFIQUESE.

Asuntos Vados - En el uso de la Voz el presidente Municipal Arquitecto Anton¡o de
Jesús Ramírez Ramos solicita a la honorable junta de ayuntamiento de Mazamitla, jalisco, la
autorización para que concurran a la celebración coN EL GoBtERNo DEL ESTADo DE JALlsco, A
TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURAY DESARROLLO RURAL SADER, POR EL CUAL ÉSTE
úllvo ASTGNE y TRANSFTERA AL GoBtERNo MUNtctpAL DE MAZAMITLA, JALtsco,
RECURSOS F¡NANCIEROS HASTA POR LA CANTIDAD DE S3,üD,OM.OO fiRES MILLONES DE
PESOS m/1m M.N.), bajo los siguientes términos y condiciones: - - - - - - -

PRIMERO.- SE AUTORIZA AL ARQUITECTO ANTONIO DE JESÚS RAMíREZ RAMOS,
PRESIDENTE MUNICIPAL, AL LICENCIADO SIMÓN PEDRO PULIDO OROZCO, SECRETARIO
GENERAL A LA CIUDADANA CECiLIA MADRIGAL BLANCARTE, SíNDICO, Y A LA TECNICA
MARÍA GUADALUPE COLECIO MARÍN, ENCARGADA DE LA HACIENDA MUNICIPAL, PARA

QUE, EN REPRESENTACIÓN DE ESTE AYUNTAMIENTO, SUSCRIBAN UN CONVENIO CON EL

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A TRAVÉS DE LA SECRETARíE OT NCRICULTUNN Y

DESARROLLO RURALSADER, POR EL CUAL ESTE ÚLIIIVIO ASIGNE Y TRANSFIERA
AL GOBIERNO MUNICIPAL DEIUAZAMITLA,JALISCO, RECURSOS FINANCIEROS HASTA
POR LA CANTIDAD DE S3,(M,MO.OO (TRES MILTONES DE PESOS OO/1OO M.N,), RECURSO

CONTEMPLADO DEL "PROGRAMA DE EMPEDRADOS PARA LAREACTUACóN ECONÓM|CA
EN MUNtClplOS" EJERC|C|O 2020. - ---- -- --

SEGUNDO.- SE AUTORIZA DESTINAR LOS RECURSOS ASIGNADOS Y TRANSFERIDOS POR EL

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, AL PAGO DE LA E]ECUCIÓN DE LAS SIGUIENTES
ACCIONES EN OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS:

Y SE HACE CONSTAR QUE LOS USOS Y DESTINOS DE SUELOS ESTAN AUTORIZADOS Y SON
APTOS PARA QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL UECUTE LAS ACCIONES DESCRITAS

TERCERO.- SE AUTORIZA RECIBIR LOS RECURSOS ASIGNADOS Y TRANSFTRIDOS POR EL
GOBIERNO DEL ESTADO A ESTE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD AL CONVENIO
QUE SE SUSCRIBA SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO PRIIVERO DEL PRESENTE
ACUERDO, Y SE INSTRUYE AL ENCARGADO DE tA HACIENDA MUNICIPAL PARA QUE SE
EROGUEN CONFORME AL DESTINO DETERM¡NADO EN EL PUNTO QUE ANTECEDE. - . . . - -

7 Reconstrucción de camino rural con empedrado zampeado con
machuelo y cunetas en la localidad de La Llorona, municipio de
Mazamitla, Jalisco.

S1,183,ls3.34

2 construcc¡ón de camino rural con empedrado zampeado con
machuelo y cunetas en el tramo de Camino de El Chorro - Do

TOTAL

uas, muntct ¡o de Mazamitla, Jalisco.

S1,816,846.65

s3,000,000.00

NOMBRE DE LA

OBRA

NO. INVERSlÓN

¡cf oE

,n n,¿]t

(El proyecto expuesto se adjunta en anexo único a la presente acta que cont¡enen el proyecto
del FRACC|Oi¡AMIENTO IARDINES DE SANTA ELENAI, lo que se anota para constancia). De lo



tnDñ¿t CUARTO.- COMO GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE CONTRAIGA

EL AYUNTAMIENTO DERIVADAS DE LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO, SE AFECTAN LAS

PARTICIPACIONES ESTAÍALES PRESENTES Y FUTURAS QUE LE CORRESPONDEN AL
MUNICIPIO DEL IMPUESTO SOBRE NÓMINAS, Y SE AUTORIZA A LA SECRETARÍA DE LA

HACIENDA PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, PARA QUE EN CASO DE

INCUMPLIMIENTO RETENGA LAS CANTIDADES NECESARIAS PARA EL REINTEGRO DE LOS

RECURSOS ESTATALES TRANSFERIDOS, EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN DICHO

CONVENIO.

ACUERDO
thtCO. - f t H. Ayuntamiento Constituc¡onal de Mazamitla, lalisco, CONCIDERAyAPRUEBA

en votación económica la propuesta a cargo del Pres¡dente Municipal él Arquitecto
Antonio de Jesús Ramírez Ramos, aprobándose por mayoría absoluta. Lo que se asienta

para su debida certificación
-' -;,".";;;:;; 
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pregunta a la C. Síndico Cecilia Madrigal Blancarte si tiene tema que tratar en esta reunión a

lo que responde que no tiene puntos a tratar, terminando de esta manera con su

pa rticipación.

Corre el turno a la, C. Regidora Karina Lizbeth García Novoa s¡ t¡ene tema que tratar
en esta reunión a lo que en relación a la pandemia por el virus Covid-19, ha sido oportuna,
porque realmente ha hecho lo que está a su alcance en la medida de sus posibílidades. . - -

De igual forma se pregunta al C. Regidor José Luis Cárdenas Caballero, quien

man¡f¡esta que no tiene puntos a tratar, terminando de esta manera con su partic¡pación. -

Se le cuest¡ona al Reg¡dor M.V.Z. José DanielChávez Moreno, s¡ tiene asunto que tratar
en esta ocasión a lo que manifiesta que no tiene puntos a tratar en esta reun¡ón, terminando

de esta manera su part¡cipación.

manera se le pregunta a la Regidora C. María Macías González si tiene asunto que tratar en

Se le extiende el

uso de la voz al Regidor Héctor Magaña Padilla, a lo que comenta, a lo que manifiesta que no

t¡ene puntos a tratar. -

Se le pregunta a la C.

Regidora Marlen Asunción Ramos Ceja, s¡ tiene asunto que tratar en esta reun¡ón a lo que

manifiesta, que al igual que sus compañeros que le antecedieron en el uso de la voz,

considera que la actuación del ayuntamiento ha sido buena, que es el criterio de la gente

principalmente la que hace que las acciones que el ayuntamiento realiza tenga el alcance

que se determ¡nó en su objetivo
Se le

pregunta al Mv¿. Eduardo Anaya Ruan, s¡ t¡ene asunto que tratar en esta reunión a lo que

manifiesta que al igual que sus compañeros regidores es preocupante Ia situac¡ón, porque

se sabe los estragos en la economía de todos han sido devastadores, celebrando que

Maza,.n¡tla, ha sido de los menos perjudicados, pero esc ha sido gracias a las acciones

emprendidas por el gobierno municipal. Terminando de esta manera su partic¡pac¡ón. - - - -

Finalmente, se le pregunta ai Regidor M.VZ. Alberto cisneros González a lo que refiere

que se a diere a los comentarios que realizaron sus compañeros regidores porque en efecto

los perros de la calle por nombrarlos así, se están conv¡rtiendo en un problema no solo de

,nnliEzt
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De igual

esta reunión a lo que manifiesta que no tiene puntos a tratar.

Corre el turno a la Regidora Licenciada Rosa Estela Zepeda Zepeda y se le pregunta si

t¡ene algo que tratar en esta reunión, a lo que además de la situaclón generada por la

pandemia, más en locai observa una probtemática de perros callejeros que inclusive ya se

han reportado situaciones donde muerdes a las personas, por lo cual sol¡cita al pleno del

ayuntamiento se tomen acc¡ones para evitar que el problema en comenta se salga de

control. Term¡nando de esta manera su participación.- - -
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seguridad si no de salubridad, al no haber quien se responsabilice de ellos dejan heces fecales
por doquier lo que genera un foco de infección y de disgusto. terminando asíde esta manera

su participación
EI

Secretario General C. Simón Pedro Pulido Orozco da cuenta al Presidente Municipal,

Arquitecto Antonio de iesús Ramírez Ramos, que los puntos del orden del día de esta sesión

ordinaria de Ayuntamiento han quedado debídamente agotados en su totalidad por lo que

se da por concluida siendo las L2:00 horas del día 04 cuatro de diciembre de 2020 y una vez

leído el contenido firman de conformidad quienes en ella intervinieron doy fe

Arq. ^AÁ*,!*1#(
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Regidora

Magaña Padilla

Regidor

Zepeda *uro'"M^*,",

C. María Macías González

Regidor
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General
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llero
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